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Bogotá, febrero 20 de 2026 

 

Señores 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - Dian  

La ciudad 

 

Ref.: Certificación de Conformidad con el Numeral 13 del parágrafo 2 artículo 364-5 del Estatuto 

Tributario 

 

Por medio de la presente comunicación, yo Iulderc Collazos Hernández identificado con C.C.  No. 

94.321.261 de Palmira – Valle, en calidad de director ejecutivo y/o Representante Legal de la 

Asociación de Programas de Mercadeo – Aspromer, identificada con NIT 900.028.804-1, me 

permito certificar de conformidad con el Numeral 13 del parágrafo 2 artículo 364-5 del Estatuto 

Tributario que: 

 

1.- Que la entidad ha cumplido con todos los requisitos durante el año gravable 2025 para 

pertenecer al Régimen Tributario Especial del impuesto sobre la renta de acuerdo con el parágrafo 

2 numeral 13 del artículo 364-5. 

 

2.- El número de formulario de la Declaración de Renta presentada por el año gravable 2024 es 

1117615927703 y el número de autoadhesivo 91900284941613 con fecha de presentación abril 

24 de 2025. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

IULDERC COLLAZOS HERNANDEZ    

DIRECTOR EJECUTIVO / REPRESENTANTE LEGAL   

C.C. 94.321.261 DE PALMIRA VALLE     

ASPROMER 


